
  
Acta Sesión Extraordinaria de Pleno 18 de Mayo de 2023

ACTA  DE LA SESIÓN E XTR AOR D I NAR I A  DE PLENO CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE MAYO DE
DOS MIL VEINTITRÉS.

ASISTENCIA:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE ACCIDENTAL:
Ramó� n Herna�ndez Lucena IU-Andalucí�a
CONCEJALES:
Antónió Cóbós Castilla IU-Andalucí�a
Rube�n Ló� pez Cantareró IU-Andalucí�a
Beatriz Delis Ródrí�guez IU-Andalucí�a 
Rósa Mª Espinar Garvey  IU-Andalucí�a 
Antónia Trujilló Zafra IU-Andalucí�a
Rafael Aguilera Gó� mez IU-Andalucí�a 
Antónia Sófia Yuste Garcia  IU-Andalucí�a 
Rafael Pastór Mórenó PSOE-A
Rafael Dí�az Ródrí�guez PSOE-Andalucí�a
Jóse Luis Adame Ródrí�guez PSOE-Andalucí�a
SECRETARIO:
Dón Arturó Tamayó Ferna�ndez
INTERVENTORA:
Dn0 a. Remediós Sótó Canales.
NO ASISTE:
Ana Mª Campanero Martin PP-Andalucía.
Mª Sierra Luque Calvillo  IU-Andalucí�a

    En Almódó�var del Rí�ó, y siendó las dóce hóras y
un minutó del dí�a diecióchó de mayó de dós mil
veintitre�s, se reunierón en la Sala de Cómisiónes
de  esta  Casa  Cónsistórial,  lós  miembrós  del
Ayuntamientó  Plenó  anótadós  al  margen  cón
óbjetó  de  celebrar  en  primera  cónvócatória  la
sesió� n  extraórdinaria  prevista  en  el  artí�culó  38
del Reglamentó de Organizació� n, Funciónamientó
y Re�gimen Jurí�dicó delas Entidades Lócales, de 28
de nóviembre de 1.986, para la que habí�a mediadó
la  ópórtuna  citació� n  en  fórma  legal.  Preside  la
sesió� n  el  Sr.  Alcalde  Accidental  D.  Ramó� n
Herna�ndez  Lucena  asistidó  del  Secretarió  de  la
Córpóració� n,  Dón Arturó Tamayó Ferna�ndez y la
Sra. Interventóra, Dn0 a. Remediós Sótó Canales. 

Abierta la sesió� n se prócede seguidamente a tratar el siguiente Orden del Dí�a:
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PRIMERO.- DESIGNACIÓN DE FIESTAS LOCALES 2024

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n del siguiente acuerdó cuya própuesta de alcaldí�a:
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“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Visto el Decreto 77/2023, de 4 de abril, por el que se determina el calendario de fiestas laborales de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2024.

Visto el artículo 3 del mismo cuyo tenor literal es el siguiente:
“Artículo 3. Fiestas Locales.
La propuesta de cada municipio de hasta dos fiestas locales se comunicará a la Consejería de Empleo, 
Formación y Trabajo Autónomo en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de la publicación del presente
decreto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
La propuesta de cada municipio se hará mediante certificado del correspondiente Acuerdo del Pleno o, en su 
caso, de la Junta de Gobierno Local con delegación expresa de aquel, que deberá adjuntar a la comunicación, 
todo ello conforme con lo establecido en la Orden de la Consejería de Trabajo de 11 de octubre de 1993, por la 
que se regula el procedimiento a seguir para la determinación de las fiestas locales, inhábiles para el trabajo, 
retribuidas y no recuperables, en los municipios de la Comunidad Autónoma de  Andalucía”.

Considerando la habitualidad de designar como festivos locales a efectos de jornada laboral el viernes 
y el lunes de Feria de la localidad, coincidiendo en el año 2024 con el 4 y 7 de Octubre respectivamente. 
En base a mis competencias otorgadas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen
local, se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente

ACUERDO
PRIMERO.- Acordar como días de Fiesta Local para el año 2024 los días 4 y 7 de Octubre por coincidir
con viernes y lunes de Feria.
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.”

Interviene el Sr. Presidente accidental de la sesió� n y pórtavóz del grupó pólí�ticó IU-A, D. Ramó� n Herna�ndez
Lucena infórmandó que se prócede a la designació� n de lós dí�as festivós de la lócalidad para que la Junta de
Andalucí�a ló publique en el BOJA córrespóndie�ndóse cón el 4 y el 7 de Octubre.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba favórablemente (8 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 3 vótós a favór del
PSOE-Andalucí�a ), la Própuesta de Alcaldí�a relativa a la designació� n de Fiestas lócales 2024.

URGENTE. PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA  A LA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO BÁSICO DE
OBRA  Y  DEL  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS,  Y  APERTURA  DEL  TRÁMITE  DE
LICITACIÓN  DE  LA  CONCESIÓN  DE  DOMINIO  PÚBLICO  PARA  LA  AMPLIACIÓN  Y  EXPLOTACIÓN  DE  LA
RESIDENCIA DE MAYORES (GEX 2022/11620).

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n del siguiente acuerdó cuya própuesta de alcaldí�a:

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Visto el escrito presentado con n.º de registro 005/RT/E/2022/4314 por la entidad Servicios Geriátricos de
Montalbán S.L. con CIF B-10848109, donde se solicita la tramitación de procedimiento de concesión demanial
para la construcción, equipamiento y gestión de la residencia de ancianos.

Visto  el  informe  emitido  por  la  Secretaría  General  con  fecha  25-10-2022  en  el  que  se  concluye  que
“corresponde el análisis por parte de la Corporación de si, de acuerdo con los principios del interés público,
procede  la  admisión  a  trámite  de  la  solicitud,  sin  que  esta  responda  a  cuestiones  de  legalidad  sino  de
oportunidad”.

Considerando esta Alcaldía que el proyecto presentado es de interés municipal dado que la implantación en
este municipio de una residencia para mayores tiene un impacto directo en la calidad de vida de los vecinos.
Claro ejemplo de ello son los datos de SIMA, facilitados por el Instituto de Estadística y Cartografía de la Junta
de Andalucía, donde se indica que el porcentaje de población mayor de 65 años en el municipio es de un 17´9
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% (año 2021) por lo que una instalación de estas características dentro del ámbito municipal es de vital
importancia.

En este sentido cabe señalar el  compromiso de este equipo de Gobierno con la mejora de las condiciones
sociales y de calidad de vida de la población. A ello se sumaría la oportunidad de generación de empleo que
este  tipo  de  servicios  supone,  especialmente  teniendo  en  cuenta  la  tipología  de  formación  de  un  sector
importante de la población trabajadora de este municipio.

Considerando  la  Alcaldía  que  la  admisión  a  trámite  del  presente  expediente  es  de  gran  interés  para  el
municipio y siendo el Pleno de la Corporación el máximo órgano de representación municipal, se propone a
dicho órgano la adopción del siguiente

ACUERDO
PRIMERO.-  Considerar de interés público la propuesta presentada por la empresa Servicios Geriátricos de
Montalbán S.L. con CIF B-10848109.
SEGUNDO.-  Admitir  a trámite el  expediente de concesión demanial  para la construcción,  equipamiento y
gestión de la residencia de ancianos.
TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la empresa solicitante.”

En primer lugar se prócede a vótar la urgencia del puntó del órden dí�a.

El Sr. Alcalde-Presidente Accidental y Pórtavóz D. Ramó� n Herna�ndez Lucena da la palabra a la pórtavóz del
grupó PSOE-Andalucí�a D. Rafael Pastór Mórenó vótandó a favór de la urgencia.

El Sr. Alcalde-Presidente Accidental y Pórtavóz del grupó IU-Andalucia ratifica igualmente la urgencia a
favór.

Nó habiendó óbjeciónes se aprueba pór unanimidad acórdar la urgencia del puntó.

Se prócede a la lectura del sextó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

Interviene el  Sr. Alcalde-Presidente Accidental y Pórtavóz D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifestandó que
tras haber estadó expuestó en el bóletí�n el pliegó de cóndiciónes de la residencia de mayóres, nó habiendó
existidó alegaciónes, se trae al Plenó la apróbació� n definitiva del pliegó de cóndiciónes para que así�  sea
publicadó en la platafórma de cóntratació� n y pueda ser licitadó. Asimismó manifiesta que se trae a Plenó la
autórizació� n para que la Sra. Alcaldesa pueda firmar lós tra�mites ópórtunós.

Cede la palabra al pórtavóz del grupó pólí�ticó PSOE-A D. Rafael Pastór Mórenó, el cual manifiesta que al
tratarse  de  una  cóntinuidad  del  prócesó  a  seguir  cón ló  cual  nó  tienen nada  que  óbjetar  al  respectó,
esperandó que haya diferentes empresas que liciten pór este próyectó y se haga realidad en la pró� xima
legislatura. Manifiesta que el Plenó de esta legislatura nó se ha ótórgadó nada “a dedó” tal y cómó se ha
tenidó cónócimientó que se ha manifestadó, queriendó que quede cónstancia de que nó se ha adjudicadó a
ninguna empresa cón trató de favór.

Interviene el  Sr. Alcalde-Presidente Accidental y Pórtavóz D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifestandó que
es ciertó que nó se ha hechó trató de favór simplemente se ah iniciadó un prócedimientó que esta�  avaladó
cón  lós  infórmes  del  Secretarió,  cón  un  pliegó  de  cóndiciónes  revisadó  pór  el  Institutó  Próvincial  de
Bienestar Sócial, cón tótal transparencia. Simplemente manifiesta que se trata de póner a dispósició� n de las
empresas que este�n interesadas una licitació� n para póder óptar a la adjudicació� n del próyectó. Nó se debe
hacer publicidad engan0 ósa pór parte de ningu� n partidó pólí�ticó, manifestandó que ló que se debe hacer es
estar presente en lós mómentós que hay que decidir sóbre asuntós que cónciernen al puebló cómó es hóy, a
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sabiendas de que se esta�  en campan0 a pólí�tica, peró se debe estar representadó al puebló cómó óbligació� n
que tienen lós cóncejales. Manifiesta acuerdó cón las palabras del pórtavóz del PSOE-A.

Cede la palabra al pórtavóz del grupó pólí�ticó PSOE-A D. Rafael Pastór Mórenó, el cual manifiesta que en el
Plenó en el que se apróbarón las cóndiciónes del pliegó en cuestió� n, se vótó�  a favór pór lós 13 cóncejales
que representan al puebló y que en el mómentó que se adjudique la óbra, sí� qu ese necesita la unanimidad
del Plenó.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba favórablemente (8 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 3 vótós a favór del
PSOE-Andalucí�a ), la Própuesta de Alcaldí�a relativa a la apróbació� n definitiva del próyectó ba� sicó de óbra y del
pliegó  de  cla�usulas  ecónó� micó-administrativas,  y  apertura del  tra�mite  de  licitació� n  de  la  cóncesió� n  de  dóminió
pu� blicó para la ampliació� n y explótació� n de la residencia de mayóres.

  Y nó habiendó ma�s asuntós que tratar, Sr. Alcalde-Presidente Accidental levantó�  la sesió� n siendó las dóce 
hóras y seis minutós de ló que cómó secretarió Certificó.

  DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ILMO. AYUNTAMIENTO
DE ALMODÓVAR DEL RÍO

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

(11)00EA80208A5D983E41

Firmado por SECRETARIO TAMAYO FERNANDEZ ARTURO el 14-06-2023

VºBº de Alcalde Acctal HERNANDEZ LUCENA RAMON el 14-06-2023

1100 EA80 208A 5D98 3E41
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original prodrá verificarse en
http://www.almodovardelrio.es


	PRIMERO.- DESIGNACIÓN DE FIESTAS LOCALES 2024
	URGENTE. PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A LA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO BÁSICO DE OBRA Y DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS, Y APERTURA DEL TRÁMITE DE LICITACIÓN DE LA CONCESIÓN DE DOMINIO PÚBLICO PARA LA AMPLIACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA RESIDENCIA DE MAYORES (GEX 2022/11620).

